
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2016-00016-00 

 
DEMANDANTE:       MARCO TULIO CARO DUARTE C.C.13.232.633   
DEMANDADOS:       LESVIA LORENA TORRES TORRES C.C.88.201.618 
                                  YIMI EDUARDO OCHOA C.C. 27.674.139 
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
ROYAL FIMLS, mediante el cual informa allega copia de la consignación de los depósitos judiciales, 
respecto a la retención del salario de la parte aquí ejecutada LESVIA LERENA TORRES TORRES  
de los meses de noviembre y diciembre de 2023. 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

28 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00917-00 
 
DEMANDANTE:  DIEGO ESTEBAN CARDONA JAIMES C.C. 1.092.336.086 
DEMANDADO:   FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ C.C. 5.531.852 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio recepcionado el 
día 09 de febrero de 2024, proveniente de Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 
donde se dispuso a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los bienes que 
se llegaren a desembargar propiedad del demandado FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ C.C. 
5.531.852, ordenado dentro del proceso con radicado N° 54001400320180074300, a favor del 
presente proceso quedando en primer turno. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 

 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01288-00 

 
DEMANDANTE:    MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C.41.400.272 
DEMANDADO:      FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ C.C.5.531.852 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, en razón a la solicita emanada de la parte 
demandante, quien pretende la entrega de depósitos judiciales, de lo cual, seria del caso acceder 
a ello, sin embargo, verificado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se 
pudo observar que no existen deposito dejados a disposición de la presente acción ejecutiva, de 
ahí, que no se accede a la petitum.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01320-00 

 
DEMANDANTE:   MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C.41.400.272   
DEMANDADO:    OSCAR DARIO LAGUADO SUAREZ C.C.1.090.365.080 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, en razón a la solicita emanada de la parte 
demandante, quien pretende la entrega de depósitos judiciales, de lo cual, seria del caso acceder 
a ello, sin embargo, verificado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se 
pudo observar que no existen deposito dejados a disposición de la presente acción ejecutiva, de 
ahí, que no se accede al petitum.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8ab0262aa189fe2f1153dfe9bace61be50cadfc9fdc6992ec5729f620238d7d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00956-00  

 
DEMANDANTE:    FINANCIERA COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 
DEMANDADOS:   JOSE FRANCISCO GUTIERREZ NUÑEZ C.C.1.090.509.297 
                               MARIA JOSE MONCADA GOMEZ C.C.1.004.802.755 
                              
En vista a la solicitud que antecede por el apoderado judicial de la parte demandante, quien cuenta 
con la facultad de recibir, donde solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas procesales. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra JOSE FRANCISCO GUTIERREZ NUÑEZ y MARIA JOSE 
MONCADA GOMEZ, por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia, se ordena levantar las siguientes medidas cautelares: 
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo de la motocicleta de características: PLACA HUR-37E, 
de Propiedad del demandado JOSE FRANCISCO GUTIERREZ NUÑEZ C.C.1.090.509.297 
comunicada a la secretaría de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, mediante oficio No. 2272-
2018 de fecha 18 de diciembre de 2018. 
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención del 50% del salario o del contrato de 
prestación de servicios que devenga la parte MARIA JOSE MONCADA GOMEZ 
C.C.1.004.802.755, como empleada del IGAC, comuníquese al pagador a fin de dejar sin efecto el 
oficio No. 2273-2018 de fecha 18 de diciembre de 2018. 
 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

TERCERO:  ACEPTAR la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por la parte actora, de 
conformidad con el art. 119 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00096-00 

 
DEMANDANTE:     MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C.41.400.272 
DEMANDADO:       JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO C.C.88.266.262 
 
Debido a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del artículo 447 
del C.G.P., se ordena la elaboración de orden de pago a favor de la parte demandante MARIA 
LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C.41.400.272, conforme lo peticionado, con los dineros constituidos 
a favor del presente proceso que le fueron retenidos al ejecutado JOSE ANTONIO SUESCUN 
C.C.88.266.262, relacionados así:  

 

                    

Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor disponible para entregar no supera la modificación de 
la liquidación del crédito aprobada con fecha del 25 de enero de la anualidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00125-00 
 

DEMANDANTE:  YERALDINE AMPARO PABON GOMEZ C.C. 1.092.343.054 
DEMANDADO:   LEONARDO ALFONSO QUIROGA PINZON C.C. 13.680.303 
 
Seria del caso aceptar la renuncia presentada por la apoderada del extremo activo, sin embargo, se 
evidencia que no adjunta la comunicación que debe remitirle a su poderdante de conformidad con lo 
disciplinado en el artículo 76 del C.G.P. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00690-00 

 
DEMANDANTE:   YESID JAVIER ROA GONZALEZ C.C.13.959.270 
DEMANDADO:     HENRY LOAIZA CUELLAR C.C.11.316.739 
 
Debido a la solicitud elevada por el apoderado judicial del ejecutante y por ser procedente, al tenor 
del artículo 447 del C.G.P., se ordena la elaboración de orden de pago a favor del apoderado 
judicial demandante EDGAR OMAR SEPULVEDA RODRIGUEZ C.C.1.090.464.373, quien cuenta 
la facultad de recibir, con los dineros constituidos a favor del presente proceso que le fueron 
retenidos a la parte ejecutada HENRY LOAIZA CUELLAR C.C.11.316.739, relacionados así:  

 

 

                                        
Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor disponible para entregar no supera la modificación de 
la liquidación del crédito aprobada con fecha del 03 de junio de 2021. 

Finalmente, se REQUIERE a las partes procesales con el fin de que alleguen la actualización de 
la liquidación del crédito que aquí se persigue, ya que la obrante tiene corte del 12 de mayo de 
2021, a la cual, se le deberán imputar como abonos los depósitos retenidos al ejecutado y demás 
abonos si existieren. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00868-00 

 
DEMANDANTE:      COOTRANSTASAJERO NIT.890.504.369-5 
DEMANDADOS:      MARIO RAFAEL RAYON NAVARRO C.C.88.236.110 
     
En vista a la solicitud realizada por la apoderada judicial del demandante, se hace necesario 
REQUERIR a la SIJIN DE CÚCUTA, LA SECRETARIA DE TRANSITO DE CÚCUTA, la POLICIA 
NACIONAL-Seccional de Investigación Criminal MECUC- y al INSPECTOR DE TRANSITO de la 
ciudad, con el fin que dé cumplimiento a la orden decretada mediante autos del 26 de noviembre 
de 2020 y 25 de marzo de 2022, respecto a la INMOVILIZACIÓN de los vehículos con PLACAS 
URL498 y TJO199 de propiedad de la parte demandada MARIO RAFAEL RAYON NAVARRO 
C.C.88.236.110. Adjúntesele el auto aludido al momento de notificarle este proveído. 

                                              
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00174-00 

 
DEMANDANTE:     ROSAURA HURTADO HERRERA C.C.24.239.654 
DEMANDADA:       LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ C.C.60.323.831 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, en razón a la solicita emanada de la demandada, 
respecto a la entrega de depósitos judiciales, que le fueron retenidos con posterioridad a la 
terminación de esta acción, por lo tanto, en vista que efectivamente mediante auto del 10 de 
noviembre de 2023, se decretó la terminación del proceso, y como consecuencia, el levantamiento 
de las medidas cautelares, agregándole que revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, en 
diciembre de 2023, dejaron a disposición el siguiente depósito que le fue retenido a la ejecutada: 

 

 

Elabórese orden de pago orden de pago a favor de la demandada LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ 
C.C.60.323.831, con el dinero constituids a favor del presente proceso que le fue retenido a la 
mencionada. 

 

Finalmente, se considera necesario manifestarle a la aludida ejecutada que el depósito retenido 
por valor de $307.998 en noviembre de 2023, ya fue elaborada orden de pago, debido a la orden 
contemplada en la providencia que ordenó la terminación de pago total de la obligación, sumándole 
que le fue comunicada a su correo electrónico y como se puede observar del portal de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia, este le fue pagado en efectivo el 29/11/2023. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 887f6de8888b4a1714ecc73bdc71a8e04429bf2f672d89e7d3bd55ae55098de7

Documento generado en 27/02/2024 12:28:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00142-00  

 
DEMANDANTE:    FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT.901.128.535-8 
DEMANDADOS:    BLANCA NUBIA GELVEZ PAVON C.C.60.386.267 
                               MARCO FIDEL SOLANO CARRASCAL C.C.13.470.344 
                              
En vista a la solicitud que antecede por la apoderada judicial de la parte demandante, quien cuenta 
con la facultad de recibir, donde solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y costas procesales. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YUDY SALETH RANGEL PABON para 
actuar como apoderada judicial de la parte actora en los términos y facultades del poder a ella 
conferido.  
 
SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS contra BLANCA NUBIA GELVEZ PAVON y 
MARCO FIDEL SOLANO CARRASCAL, por pago total de la obligación principal.  
 
TERCERO: Como consecuencia, se ordena levantar las siguientes medidas cautelares: 
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No.260-239598 de propiedad de la parte demandada BLANCA NUBIA GELVEZ 
PAVON C.C. 60.386.267 y MARCO FIDEL SOLANO CARRASCAL C.C.13.470.344, comunicada al 
Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, mediante oficio No. 906-2021 de fecha 23 de 
septiembre de 2021. 
 
LEVANTAR la medida de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.260-
239598 de propiedad de la parte demandada BLANCA NUBIA GELVEZ PAVON C.C. 60.386.267 y 
MARCO FIDEL SOLANO CARRASCAL C.C.13.470.344, comunicada al Inspector de Policía de la 
Localidad, mediante oficio No. 1024-2021 de fecha 22 de octubre de 2021. 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00322-00  

 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA NIT.860002964-4 
DEMANDADO:    JHANPOOL GALLO BARONA C.C.1.090.472.956 
                              
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Primeramente, téngase lo informado por el apoderado judicial del ejecutante, y en adelante toda 
comunicación que deba notificársele remítasele al correo procesal@ninomateusabogados.com. 
 
En segundo lugar, se observa que el apoderado de la parte actora, solicita cumplimiento del registro 
nacional de emplazados del demandado, adjuntando documento donde relaciona datos del 
proceso conforme al requerimiento. Sin embargo, una vez verificado, a prima face se tiene que 
allega información sobre el tipo de proceso, demandante, demandado, fecha de mandamiento de 
pago, apoderado del demandante y radicado, empero, aquello no obedece a lo solicitado mediante 
auto del 09 de mayo de 2023, “se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual 
debe contener los datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho 
en formato PDF, para su posterior registro en el RNE, al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022.” (Subrayado y en negrilla por el Despacho), de ahí, que lo arrimado no corresponde a la 
elaboración del listado de emplazamiento que se le ordenó debe realizar, con el fin de poder 
registrarlo en el RNE, de modo que se le REQUIERE NUEVAMENTE para que cumpla su carga 
procesal, conforme lo solicitado.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1: 30PM A 4: 30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00115-00 

 

DEMANDANTE:  MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES C.C. 37397034 
DEMANDADO:    RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR C.C. 91521033 
  

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el endosatario en procuración de la parte actora mediante 

el cual informa el incumplimiento del demandado, y como quiera que en el numeral segundo del acta 

de la audiencia celebrada el 26 de septiembre de 2023 se estableció “En virtud del acuerdo 

conciliatorio al que se ha llegado se SUSPENDE el proceso, por el termino de 25 meses a partir del 

primer pago, esto es el 29 de octubre de 2023, pago que incluirán los dos (2) depósitos existentes en 

el juzgado Segundo Homólogo, por lo que se solicita ante esa Unidad Judicial la conversión de los 

mismo para complementar el valor aceptado como obligación para efectos de esta conciliación. Y se 

reanudará el proceso una vez vencido el plazo y/o en el evento en que la parte demandante manifieste 

al despacho el incumplimiento al acuerdo, volviendo al estado en que se encontraba al momento de 

la audiencia” se ordena la reanudación del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del Art. 163 del Código General del Proceso.  

Ejecutoriado el presente auto, pásese el proceso al despacho a fin de fijar fecha para la 
correspondiente audiencia.  
 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Y ACUMULADO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00152-00  

 
DEMANDANTE:    ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA C.C.1.090.362.937 
DEMANDADOS:   MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL C.C.1.090.485.425 
                              JASON ANDRES PEREZ SANCHEZ C.C.1.098.767.341 
                              ADRIANA SANCHEZ GALVIS C.C.60.354.486 
                              
En vista a la solicitud que antecede por el apoderado judicial de la parte demandante, quien cuenta 
con la facultad de recibir, coadyuvada por la parte demandada, donde solicitan se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, enlazada a la entrega de depósitos 
judiciales. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por ANGELICA 
LUYCETH MARCIALES LASPRILLA contra MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL, JASON 
ANDRES PEREZ SANCHEZ y ADRIANA SANCHEZ GALVIS, por pago total de la obligación 
principal y la acumulada.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia, se ordena levantar las siguientes medidas cautelares: 
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo mensual legal vigente que devenga la parte MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL 
C.C.1.090.485.425, como empleada de la Rama Judicial, comuníquese al pagador a fin de dejar 
sin efecto el oficio No. JSPCCMC-A22-00252 de fecha 29 de junio de 2022. 
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero depositados a 
nombre de la parte demandada MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL C.C.1.090.485.425, 
ADRIANA SANCHEZ GALVIS C.C.60.354.486 y JASON ANDRES PEREZ SANCHEZ 
C.C.1.098.767.341, en las diferentes entidades financieras, comuníquese a fin de dejar sin efecto 
el oficio No. JSPCCMC-A22-00253 de fecha 29 de junio de 2022.  
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No.260-155395 de propiedad de la demandada ADRIANA SANCHEZ GALVIS 
C.C.60.354.486, comunicada al Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, mediante oficio No. 
JSPCCMC-A22-00251 de fecha 29 de junio de 2022. 
 
LEVANTAR la medida de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.260-
155395 de propiedad de la demandada ADRIANA SANCHEZ GALVIS C.C.60.354.486, comunicada 
al Inspector de Policía de la Localidad, mediante oficio No. 339-2023 de fecha 07 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo del vehículo de características: PLACA CUZ262, de 
Propiedad de la parte demandada ADRIANA SANCHEZ GALVIS C.C.60.354.48, comunicada a la 
secretaría de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, mediante oficio No. 339-2023 de fecha 07 
de marzo de 2023. 
 
LEVANTAR la medida cautelar de aprehensión y secuestro del vehículo de características: PLACA 
CUZ262, de Propiedad de la parte demandada ADRIANA SANCHEZ GALVIS C.C.60.354.48, 
comunicada al Inspector de Policía de la Localidad, mediante oficio No. 957-2023 de fecha 06 de 
junio de 2023, y la misiva No.1915 del 30 de octubre de 2023. 
 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo mensual legal vigente que devenga la parte MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL 
C.C.1.090.485.425, como empleada SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA de Cúcuta, 
comuníquese al pagador a fin de dejar sin efecto el oficio No. 1915 de fecha 30 de octubre de 2023. 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: ELABORESE orden de pago a favor de LUIS CARLOS MARCIALES LASPIRLLA 
C.C.1.093.758.212, con los siguientes depósitos judiciales que le fueron retenidos a la demandada 
MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL, hasta el 31 de enero de 2024, conforme lo peticionado 
en el escrito de terminación, donde la mencionada ejecutada coadyuva la petición: 

 

CUARTO: ELABORESE orden de pago a favor de la demandada MARIA FERNANDA ARENALES 
BERNAL C.C. 1.090.485.425, con los depósitos judiciales que le descuenten con posterioridad a 
la fecha 31 de enero de 2024, hasta que registren el presente levantamiento de la medida cautelar. 
Sin embargo, se deja constancia que hasta el momento no existen depósitos retenidos a la 
mencionada con posteridad a la fecha aludida.  

 

QUINTO: NO ACCEDE A RECONOCER personería jurídica al Dr. CAMILO ANDRES BARRETO 
CARVAJAL, para actuar en nombre y representación de los demandados, en vista que no se puede 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

corroborar con efectividad la autenticación del memorial poder especial allegado, puesto que 
carece de la nota de autenticación personal que realiza la notaria, ya que solo se adjuntó hasta los 
firmantes. 

 

SEXTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-002220-00 

 
DEMANDANTE:   ALEJANDRO ARISMENDI PEREZ C.C.13.480.068 
DEMANDADO:     NELSON ALCIDES AREVALO ARGUELLO C.C.1.090.392.060 
 
Debido a la solicitud elevada por el apoderado judicial del ejecutante y el actor a su vez, y por ser 
procedente, al tenor del artículo 447 del C.G.P., se ordena la elaboración de orden de pago a favor 
del apoderado judicial demandante VICTOR MANUEL LOPEZ PEDRAZA C.C.6.612.823 quien 
cuenta la facultad de recibir, con los dineros constituidos a favor del presente proceso que le fueron 
retenidos a la parte ejecutada NELSON ALCIDES AREVALO ARGUELLO C.C.1.090.392.060, 
relacionados así:  

 

Se deja claridad que la orden de pago a favor del apoderado judicial del demandante, se realizará 
UNICAMENTE por la suma de $200.000, lo cual corresponde a las costas procesales que se 
encuentran debidamente aprobadas mediante auto del 18 de julio de 2023, puesto que dentro del 
plenario no existe liquidación del crédito. 

 

Aunado a lo anterior, se hace necesario REQUERIR A LAS PARTES PROCESALES, para que 
cumplan con su carga procesal, es decir, alleguen la liquidación del crédito de la obligación que 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

aquí se persigue, a la cual, deberán imputarle como abonos las retenciones que se le han efectuado 
a la parte pasiva, así como otros abonos si fuere del caso.  

 

Finalmente, de la sabana de depósitos visualizada anteriormente, su respectiva trazabilidad y de 
la prueba obrante dentro del plenario de esta acción denominado 034ConversionDepositos, se 
tiene que los siguientes depósitos fueron dejados a disposición de este Despacho a este proceso: 

 

 

 

Comoquiera que estos títulos corresponden a las conversiones que le realizó nuestro Homologo 
a sus depósitos: 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00230-00 

 
DEMANDANTE:      EDIFICIO RIO TOWER PH NIT.901.089.413-1 
DEMANDADOS:     JONATHAN RICARDO VASQUEZ SALCEDO C.C.1.129.576.404 
 
Debido a la solicitud elevada por el apoderado judicial del ejecutante y por ser procedente, al tenor 
del artículo 447 del C.G.P., se ordena la elaboración de orden de pago a favor del apoderado 
judicial demandante FREDDY ARTURO RODRIGUEZ C.C.88.030.073, quien cuenta la facultad de 
recibir, con los dineros constituidos a favor del presente proceso que le fueron retenidos a la parte 
ejecutada JONATHAN RICARDO VASQUEZ SALCEDO C.C.1.129.576.404, relacionados así:  

 

                               

Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor disponible para entregar no supera la modificación de 
la liquidación del crédito, que se encuentra en firme que data del 14 de febrero de 2024. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
RESTITUCION Rad: 54-001-41-89-001-2023-00496-00 

 
DEMANDANTE:     GLORIA ISABEL MORALES CARO C.C.60.345.955 
DEMANDADO:       JEISON ALEXANDER OSPINA RAMIREZ C.C.7.242.821 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

Verificada la contestación de la demanda se tiene que si bien es cierto se requirió por el correo del 
apoderado judicial en el libelo introductorio, lo cual, fue arrimado, se observa dentro del control de 
legalidad que tiene el deber esta Servidora Judicial de efectuar conforme el articulado 132 del 
Código General del Proceso, que debe inadmitir la contestación de la demanda, y por consiguiente, 
se REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA para que dentro del termino perentorio de cinco (5) 
días allegue en debida forma el memorial poder especial otorgado para esta acción de restitución, 
toda vez que el adjuntado, no cumple con las exigencias del artículo 5º  la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con artículo 74 del C.G.P.  

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído ingrésese al Despacho para proseguir con la actuación 
subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00575-00 
 

Demandante:  SANDRA MILENA PEREZ CARRASCAL C.C. 1.094.248.076 
Demandado:   FABIAN ANDRES LOBO JARABA C.C. 1.094.274.799 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2024-
005366-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO – GRUPO 
DE EMBARGOS recepcionado el 08 de febrero de 2024, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00582-00 

 
DEMANDANTE:     DINORTE S.A. NIT.807.005.315-5    
DEMANDADO:       WILLIAM WALTEROS CARVAJAL C.C. 1.090.457.896 
                                         
En razón a lo solicitado por el actor, las resultas de la notificación del demandado y lo obrante 
dentro del plenario, se considera necesario agotar lo contemplado en el Parágrafo 2 del artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, el cual reza “La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en 
las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 
que estén informadas en páginas Web o en redes sociales”.  

De ahí, que ofíciese al PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL para que en el término de tres (3) 
días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación se sirva indicar a este juzgado 
dirección de residencia, correo electrónico y teléfono de WILLIAM WALTEROS CARVAJAL 
C.C.1.090.457.896. 

 

El presente auto hace las veces de oficio de conformidad con el artículo 111 del código 
General del Proceso, por consiguiente, sírvase a dar estricto cumplimiento de la orden 
impartida en este AUTO-OFICIO, una vez remitido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00582-00 

 
DEMANDANTE:     DINORTE S.A. NIT.807.005.315-5    
DEMANDADO:       WILLIAM WALTEROS CARVAJAL C.C. 1.090.457.896 
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICIA NACIONAL-DIRECCION DE TALENTO 
HUMANO-GRUPO EMBARGOS, mediante el cual informa “A partir del día 04/10/2023 se registró 
en el Sistema de Información de Liquidación Salarial -LSI- de la Policía Nacional el embargo: 
                    Excedente SMLV                                                              20.00% 
Emolumento(s) devengado(s) por el demandado (a), cuyas sumas quedarán a disposición de su 
Despacho por medio del Banco Agrario de Colombia, consignados por parte de la Tesorería 
General de la Policía Nacional a nombre del (la) descrito(a) demandante para cobro por Titulo 
Judicial. Medida Limitada a la suma de $2,100,000.00 
 
Es de anotar, que el valor del descuento aplicado está sujeto a variaciones de conformidad a 
situaciones administrativas del funcionario (vacaciones, traslados, excusas médicas, 
suspensiones, licencias, etc.), medida cautelar dío inicio en la nómina de enero de 2023.” 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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Carolina  Serrano Buendia
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00673-00 
 

Demandante:   COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC  
             NIT. 890.506.144-4 

Demandados:  NIXER MARLENE ACOSTA LEÓN C.C 60.282.320 
             MARIA ANTONIA RIVEROS MANOSALVA C.C 27.575.377 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el RAD. 2024003987 
suscrito por el pagador Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional- FOPEP así como las 
respuestas allegadas por las entidades financieras, respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

  
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00703-00 

 

Demandante:   GERARDO NUÑEZ MORA C.C 13.485.178 

Demandadas:  HEIDY KATHERINE PARRA BAUTISTA C.C 1.094.048.687 

             XIOMARA PARRA BAUTISTA C.C 60.334.106 

 

En atencion a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo activo, se hace necesario 

REQUERIRLO para que aclare la medida cautelar que desea solicitar en contra de la demandada 

HEIDY KATHERINE PARRA BAUTISTA C.C 1.094.048.687, toda vez que no hace mención al 

porcentaje a embargar por concepto de “prestación de servicios, prestaciones sociales, cesantías,  

bonificaciones o dineros que le adeuden”. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez, 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00727-00 
 

Demandante:   JORGE ELIECER JAIMES GUTIERRES C.C 13.468.012 
Demandadas:   NADIA MARIBEL DURÁN COMBARIZA C.C 60.410.535 

             DALIA ZOBEIDA MALDONADO LARA C.C 60.346.090 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por 
BANCOLDEX respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

28 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 

 

 

______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00743-00 
 

Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 

Demandados:  OSCAR AUGUSTO RIVERA C.C 91.391.056 

               INVERSIONES IUS SOLUTIONES S.A.S. NIT 900928991-2 

 

Enb atención al memoria presentado por el apoderado del extremo activo y una vez revisado el 

plenario se percata esta Juzgadora que por error involuntario se citó de manera incorrecta la fecha del 

auto treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2024), cuando la correcta es treinta (30) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024) y aunque en la anotación por estados y en la firma digital se vislumbra la 

fecha correcta, se procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir las aludidas. En 

consecuencia, para todos los efectos del presente proceso la fecha correcta del proveído es treinta 

(30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 

 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                                                                                                                                                                        

                                                                                                            
 

KCG 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd89972a724b7669edd1078dd99cd6aebdaa0106f93ad6fa10d6074f4c19b336

Documento generado en 27/02/2024 02:40:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 28 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00853-00 
 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  CAMILO ANDRES ROCA OLIVARES C.C 1.903.799.436 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas otorgadas 
por las entidades financieras respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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